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^oUtinfi^#ctsti
DE LA

rae^ïsasA os
Artículo l.“ Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á loa veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Goceía afieM.

Art. 2.^ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumpliniiento,

Art. 8,“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código civil vigente}

£1 Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 8 de Agosto de 1031, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
oios de subastas en la G-aceta de Madrid y Bolbtim Opioiai,

SUSCEIPCIÓN PARTICULAE

Ea CÓBDOBA Pwetag.
Un mes.................................. 8
Trimestre.,.........................8 26
Seis meses............................16 60
Un aflo..................................33

FoBBA DB CÓRDOBA Peteta».

Un mes.............................. 4
Trimestre........................... 1125
Seis me^es......................... 22 60
Un aflo.................................46

Ífütiuro tu^to, 38 eóntitnoe de poeeta.
Se pahUca todos los días, excepto los domingos.

NOTA UIPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respeotiyo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de ' brií. de S y 25 de Octubre de 1864.)
Los señoree Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada aflo.

Advebtbnoia. Conforme con la condición 3.® del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra
ión de 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Piesifiskcia iel Consejo de Ministras
(fface/o del 2)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Núm. 1273
REALES ÓRDENES-CIRCULARES

La Seooión de Gobernación y Eo- 
laento del Consejo de Estado ha emiti
do el BÍguienta diotamen en el expe
diente promovido por el Superior de 
Ia Congregeoióa de San Alfonso de Li
gario, solicitando la exención del ser. 
vicio militar para los indivídnos de la 
misma.'

“Exorno. Sr.: La Seooión ha exami
nado el expediente promovido por le 
Congregaoióu de San Alfonso de Ligo- 
río, domiciliada en Palma (Baleares), 
00 solicitud de que se conceda á loe re
ligiosos y novicios que forman parte 
de la mi sin a los beneficios de los numé
ros 4.’ y 6.’ del artíoulo 63 de la ley de 
Reemplazos vigente.

Según manifiesta la ComiBión pro
vincial, la referida instancia está sne- 
orita por el Superior General D. Mi 
gael Cerda y Garán, y se funda en que 
la Congregación se dedica exclusi va- 
toante á la enseñanza de la juventud, y 
Con preferencia á la clase obrera; en 
*luo ha aide reconocida y autorizada por 
Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia ea 9 de Enero de 1894, y en 
<íue la exención evitará los perjuicios 
^Ue ahora se irrogan á los individuos 
Siempre que alguno se ve precisado á 
.ínterrumpir sus estudios para acudir al 
®ervicio de Ise armas.

La Comisión provincial, vistos el ar
tículo 63, números 4.* y 6.* de la ley 
<Í6 11 de Julio de 1886 y la Real orden

de 3 de Enero de 1894 antes citada, y 
teniendo en cuenta que la referida 
Congregación se dedica completamente 
á la enseñanza, y que sus Eecoelas, asi 
diurnas como nocternas, se hallan con
curridas por cousiderabío número de 
alumnos de todas clases, y que además 
acredita haber sido autorizada por el 
Gobierno de 3. M., estima que procede 
aeoeder à lo solicitado,

En igual sentido informan el Gober
nador y la Dirección general de Admi- 
niatraoión local;

La Seooión, aunque no consta en el 
expediente la instancia de don Miguel 
Cerdá y Garán, sin duda por extravío, 
puesto que la Comisión provincial se 
refiere á ella, como quiera que apare 
cen motivos suficientes para apreciar 
los datos en que se funda, algunos de 
ellos de carácter oficial; y vistas las 
constitucionoe por que se rige, opina 
que procede conceder á los religiosos 
y novicios de la Congregación de San 
Alfonso de Ligorío establecida en Pal
ma (Baleares) los beneficios de los nú
meros 4." y 6.“ del art. 63 de le ley de 
11 de Julio de 1885,„

Y habiendo tenido á bien el Rsx 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen,

De Real orden lo digo á V. 3. para 
so conocimiento y efectos correepon- 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 1896.— 
Ces-Gayón.

Sr. Gobernador civil de....

Núm. 1274
La Sección de Gobernación y Fo

mento del Consejo de Estado ha emiti
do el siguiente diotamen en el expe
diente promovido por virtud de una 
queja del Jefe de la Caja de recluta de 
la Coruña, reclamando contra la 0o- 
mÍ6'ón provincial, que le negó derecho 
á asistir á los reconocimientos faculta
tives de los reclutas y demás operacio
nes del reemplazo:

“Exorno. 3r.: La Sección ha exami

nado el expediente promovido por el 
segundo Jefe del séptimo Cuerpo de 
Ejército, con motivo de un incidente 
surgido entre el Teniente Coronel de 
la Çaja de recluta de la Coruña y la 
Comisión provincial de dicha ciudad 
por creerse aquel con derecho, por vir
tud del art. 21 del reglamento de exen
ciones para el servicio militar, á pre- 
senoiar los reconocimientos á que de
ben someterse los individuos que ale
guen exención física:

Víatoa el núm. 2,* del art. 63; el ar
tíoulo 113 delà ley de 11 de Julio de 
1885, y los artículos 20 y 2l del regla 
mentó de exenciones físicas que forma 
parte de la misma ley;

Coasiderando que tas inutilidades 
del cuadro segundo del referido regla
mento han de comprobarse y deolarar- 
eo por el soto acto del reconocimiento 
facultativo practicado ante la Comisión 
provincial:

Considerando que á dicho acto pue
den concurrir los interesados en el 
reemplazo para hacer Ias observaciones 
ó reclamaciones que orean oonveair á 
su derecho:

Considerando que el precepto del ci
tado art, 63 no se opone á que loa Je
fes de zona y los de Cajas de recluta 
presencien dichos reoonocimientos en 
concepto de interesados representando 
al Ejército, que tiene interés directo 
que los mozos reúnan las condiciones 
físicas necesarias para prestar el servi
cio militar, mucho más cuando la ley 
vigente ha suprimidolos reoonooimien 
los á que se refiere el art. 20 del regla
mento de exencionea:

Considerando que al referido regla
mento sólo debe conoeptuársele vigen
te en cuanto no se halle en contradio- 
oión con la ley de que forma parte;

La Sección opina que los Jefes de 
las zonas y los Comaudentes de las Ca
jas de recluta tienen derecho, en con
cepto de intereBados, á concurrir por 
si, ó representados, á todas las opera
ciones de reemplazos en que por la ley 

no se les encomiende una intervención 
directa.^

Y habiendo tenido á bien el Ebt 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente de! Reino, resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen,

De Real orden lo digo á V. 3, para 
f su conocimiento y demás efectos. Dios 
J guarde à V. 3 muchos años. Madrid 
' 17 de Abril de 1896. — Cos Gayón.
5 3r. Gobernador civil de,...

j AYUOAMjEN^^
BARCELONA

Núm. 1363
En virtud de lo acordado por el 

excelentísimo Ayuntamieuto en Con
sistorio de 23 del actual, se anuncia 
público concurso entre los artífices 
fundidores de obras de arte, estable
cidos en España, para la reproduc
ción en bronce estatuario de varias 
obras escultóricas del Museo Munici
pal, las cuales se hallarán de mani
fiesto en el gran Salón Central del 
Palacio de Bellas Artes; establecién
dose para tornar parte en el Concurso 
las siguientes

BASES
1.* Para tomar parte en el con

curso, los proponentes deberán: 1,“, 
acreditar, por medio del corrrespon- 
dieote recibo de la contribución in
dustrial, tener, con anterioridad á la 
publicación del presente anuncio, es
tablecimiento ó taller abierto para la 
fundición de obras de arte; 2.’, acom
pañar nota detallada de las obras 
más importautes que hayan realiza
do, destino de las mismas ó sitio en 
qne se hallen; S.® el piano fijo para 
la realización de las obras y fecha de 
su entrega al excelentísimo Ayunta
miento; y 4.’, precio detallado de ca
da una de las obras.

2.' Las obras escnltóricas, obje
to del presente concurso, son «La 
Friere, „ grupo de Charlier; «Pensa
tiva,» estatua de Tavera: «Un gamo 
atacado por un águila,„ grupo de 
Champeny; “Cabeza de estudio,» de 
Blay: y «Busto de un viejo,* de 
Pffeifer, deberán reproducirse con la
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mayor fidelidad y perfección, en su 
conjunto y detalles, empleando bron
ce estatuario, de calidad superior y 
de la liga generalmente adoptada 
para la fundición de obras de arte.

3 .“ La casa fundidora, á cuyo fa
vor se haya adjudicado el concurso, 
recogerá los modelos originales en 
el Palacio de Bellas Artes, obligán
dose á devolverlos, en buen estado, 
juntamente eou las obras reproduci
das en bronce, en el sitio que se le 
designe.

4 .‘ El excelentísimo Ayuntamien
to ó quien legaimeote le represente, 
se reserva el derecho de inspección 
de los trabajos, durante el curso de 
su ejecución, si así lo estima conve
niente, rechazando las obras que, se
gún su autorizado juicio, no reunau 
las condiciones debidas.

5 / Una vez aceptadas por el ex- 
celeutísimo Ayuntamiento las obras 
de que se hace mérito, será satisfe
cho su importe; devolviéndose el de
pósito de garantía á los interesados 
después de verificada la entrega ofi
cial de las obras en el sitio que se 
designe.

6 .^ La casa fundidora se hace 
responsable de la pérdida ó inutili
zación de cualquiera de los modelos 
que se le hayan entregado; obligáu- 
dose á su indemnización pecuniaria 
por el precio satisfecho por el exce
lentísimo Ayuntamiento al autor de 
la obra.

7 .'‘ Las proposiciones, que se ad
mitirán en el Salón de Ciento de las 
Casas Consistoriales, hasta las doce 
del día 22 de Mayo próximo, debe
rán hacerse en pliego cerrado, conte
niendo la cédula persoual del propo
nente y un resguardo que acredite 
haber depositado la suma de 500 pe
setas en la Depositaría Municipal; 
eutendiéndose hallarse conforme y 
aceptar en todas sus partes el pre
sente pliego de condiciouea,

8 .’ Por el Notario Municipal y 
bajo la presidencia del excelentísi
mo señor Alcalde ó del ilustre señor 
Concejal en quien delegue, se levan
tará acta de las proposiciones pre- 
ueutadas, las cuales serán debida- 
meute selladas, y la Comisión de Bi
bliotecas, Museos y Exposiciones, 
después de haberlas examinado, pro
pondrá al excelentísimo Ayunta
miento la adjudicación á aquel ó 
á aquellos que resulten haber pre
sentado á juicio de la misma las pro
posiciones más aceptables eon arre
glo á las presentes bases.

9 .' A los autores de las proposi
ciones que no hayan sido admitidas 
se les devolverá, desde luego, el de
pósito, quedando en garantía del 
cumplimiento del contrato, el del 
proponente á cuyo favor se hayan 
adjudicados los trabajos,

10 .“ El excelentísimo Ayunta
miento se reserva el derecho de no 
adjudicar el presente concurso, si á 
su juicio no fuera aceptable ninguna 
de las proposiciones presentadas.

Barcelona 23 de Abril de 1895,— 
El Alcalde Presidente, José María 
Rius y Badía,—P. A. de S. E., El 
Secretario, José Gómez del Castillo.

VALENZUELA
Núm. 1332

Doa Antonio Pérez García, Alcaide coantitu- 
cionai de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial de esta villa, el borrador

del apéndioa ai amíllaramiento sobre 
; las riquezas rústicas y pecuarias y ur- 
■ baca da esta distrito, que ha de servir 
’ de base á los repartimientos de la eon- 
í tribuoión territorial de este pueblo pa- 
i. ra el próximo año económico de 1895 á 
■ 96, queda expuesto al público en esta 
! Secretaría municipal, por término de 
, quince días, para que los contribuyen

tes puedan examinario y presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
consideren justas.

Lo que para conocimiento de Ias per
sonas á quienes pueda interesar y en 
cumplimiento de lo mandado, se publi
que y fije el presente.

Valenzuela veinte y tres de Abril de 
mil oehooieutos noventa y cinco. — An
tonio Pérez,—Por su mandado, Grego
rio Martínez, Secretario.

PUENTE GENIL
Número 1353

Doa Aureliano Borrego Prada, primer tenien
te Alcalde accidental do esta villa.
Hace saber: que el día once de Mayo 

entrante, de doce á una de la tarde, se 
subastará en el salón de acuerdos de la 
Casa Ayuntamiento, en pujas á la llana, 
la cobranza de los derechos de consu
mo por el ejercicio de 1895 á 96, á ven
ta libre, de las especies de la primera 
tarifa, bajo el tipo de ciento setenta y 
seis mil novecientas catorce pesetas 
trece céntimos, verificándose la licita
ción de conformidad con el reglamento 
y pliego do condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal, 
consistiendo la fianza que ha de pres
tar el rematante en le cuarta parto del 
precio de adjudicación y la garantía 
necesaria para hacer postura, el dos por 
ciento del tipo de subasta,

Lo que se publica para la general in
teligencia.

Puente Genil 27 de Abril de 1895,— 
El Alcaide, Aureliano Borrego.

! PALMADELEIO
í Núm. 1354
j Don José Carreto Doblas, Alcalde accidental 
| esta ciudad.
S Hago saber: que el proyecto de pre- 
¡ supuesto ordinario de este Ayunta- 
¡ miento, para el ejercicio de 1895 á 96, 

se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Oorporación, por término de 

¡quince días, contados desde el de hoy, 
para que pueda examinarse y hacer al 
mismo Ias reclamaciones que se esti
men oportunas.

Palma del Rio 27 de Abril de 1895.— 
José Carreto.

LUCENA
Núm. 1355

A los diez dire contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este 
adicto en el Boletín Opicial de la pro
vincia, á Ia ana de la tarde, en el salón 
Capitular, bajo la presidencia del Al- 
calda ó del que i égal mente le sustituya, 

J con aBÍsteooia de una Comisión del 
E Ayuntamiento y de un Notario que dé 
j fé del acto, se celebrará la Bubasta para 
| el arriendo del impuesto de oonsnmos 
; de esta ciudad, correspondiente al año 
1 económico venidero de 1895 á 96,
1 La subasta se verificará por pujas á 
1 la llana y tendrá lugar en un solo acto, 

que terminará á las dos en panto de Is ; 
tarde.

Para tornar parte en ella se exhibirá 
la cédula personal del postor y un res- 
gnardo que acredite haberse consigna
do tres mil pesetas en la Depositaría 
municipal.

No se admitirá postura que no cabra 
las trescientas noventa y tres mil cien
to cinco pesetas veinte y siete cénti
mos á que ascienden los derechos y re
cargos del impuesto en dicho año, y en 
qne el postor no se obligue á recandar 
además los arbitrios que puedan votar- 
se al fijar el presupuesto municipal del | 
mismo ejercicio, si sos ingresos produ- J 
jeran déficit y se apelara á este medio I 
para lograr su extinción, *

La subasta comprenderá la recauda- | 
oión de los derechos impuestos á todas j 
las especies de consumo de la primera | 
tarifa unida al reglamento de 21 de Jo- ! 
nio de 1889 en su onarta clase de po- , 
blación, y la do los fijados á los aguar
dientes, alcoholes y licores en el artí
culo 6.’ de la ley de la misma fecha,sal
vo las modificaciones que en estos últi
mos pueda introducir el Gobierno.

Adjudicado el remate, el postor, se
gún lo ordenado en el artículo 64 de la 
ley de presupuestos de 16 de Agosto 
de 1893 y en loá artículos 3.“ y 4-“ del 
Real decreto fecha 23 del mismo mes, 
consignará en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia, á título de 
depósito, para afianzar el contrato, la 
cantidad de veinte mtl pesetas en me
tálico ó en efectos públicos valorados 
al precio de en cotización oficial.

Cuando la garantía sea en fincas, so
lo se admitirán las que resulten librea 
de todo gravamen y representen el 16 
por 100 de la adjudioaoión.

Las demás condiciones figuran en el 
expedienta expuesto a] público para su 
examen en la Secretaria municipal.

Lucena 26 de Abril de 1896.—Fran- 
oieoo Beina.

ALMODOVAR DEL RIO
Número 1334

Don Agustín Paez Luna, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formada por esta 

Alcaldía la matricula de sobsidio de 
e^te distrito municipal, para et año eco* 
nómico de 1895 á 96, queda expuesta 
al público por término de diez días, à 
contar desde la inserción en el Boik- 
TiN OvioiAL. para que durante dicho 
plazo puedan adaoirso contra ella las 
reclamaciones oportunas.

Almodóvar del BIo veinte y nueve 
de Abril de mi! ochocientos noventa 
y cinco—Agustín Paez.

LA VICTORIA
Núm. 1373

Don Juan García Granados, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: qne terminado en be 

rrador el padrón de cédulas personales 
de esta término municipal, para ei año 
económico actual, se encuentra de ma
nifiesto en esta Secretaría municipal, 
por término de quince días, á contar 
desde la fecha det presente, para que 
los interesados puedan examinatio y 
aducir las reclamaciones que orean con
venir á su derecho.

La Victoria veinte y siete de Abril 

de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Juan García.—P. S. M., Bartolomé 
Agnílar, Secretario.

Aniiescia provinrál le “
En las causas procedentes del Jnz- 

gado de instrucción de Cabra, segui
das por los delitos de homicidio y sedi
ción, respectivamente, contra los proce
sados Francisco Miguel Gutiérrez y 
Antonio Giménez Cubero y otros, se 
han señalado para que se vean ante el 
Tribunal del Jurado, ¡os días diez y 
seis, y diez y ocho de Mayo próximo, à 
las once y medía de su mañana, ha
biendo sido designados por la suerte, 
como Jurados y Supernomerarios, los 
que se expresan à continuación:

Cabs'sas de famOia
D. Ramón Raiz Hidalgo

José Sierra Puertas 
Francisco Mesa Lucena 
Valerio López Gallardo 
Manuel Rosa Urbano 
Rafael Nieto Valle 
Antonio Calvo Cantero
José Castro Calvillo 
Francisco López Morales 
Hipólito Serrano García 
Juan Manuel López Rubio 
Antonio José Amo Ortiz 
José Urbano López
Vicente Serrano Valle
Félix Roldáu Escudero
Vicente Plores Martínez
Pedro Ortega Roldán
Emilio Gómez Ordoñez
Rafael Poyato Arévalo
José Jiménez Jiménez

Capacidades
D, Juan Mora Casas

Francisco Oabaiiero Blancas
Ricardo Blanco Cabello
Rafael Mesa Lucena
Lázaro Cabero Borrajo
Antonio Liñana Castelló
Eulogio Redondo Ruiz
José Pérez Vacas
Ensebio Priego Urbano
Joan Eulogio Merino Poyato
Manuel Real Escobar
Rafael Chacón Castillo
José Castillo Lovato
Luís Montes González
Juan Amo Ochoa
Joan García Vida

Supernumerarios
D. Angel Varo Repiso

Rafael Otero Morale.^
Emiliano del Castillo Galeote
Francisoo Jordano Repiso

Capacidades
D. Francisco Avilés Merino

José Alfaya Soto
Córdoba veinte de Abril de mil ocho

cientos noventa y cinco.

COMISION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

Circular número Í37i

La Comisión provincial, en sesión 
de 24 del corriente, acordó se ad- 
qaieran, en concurso público, seis 
uní ormes completos de verano para 
el uso diario de los ugieres de la
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Corporación, compuesto cada uno de j fique dicho acto á los diez días 
ellos, de polonesa y pantalón de pa
ño azul, gorra de la misma clase y 
color, todo ello con los galones é ini
ciales correspondientes, dos chalecos 
de piqué blanco, una corbata negra 
y un par de botas de becerro del 
mismo color, por el tipo de 100 pe
setas cada uniforme completo, con 
las prendas que se detallan.

En su virtud he dispuesto se veri-

en 
que aparezca publicada la presente 
en el Boletín Oficial de la provincia 
ó en el siguiente si fuese festivo, en 
el local que ocupa esta Vicepresiden
cia, en donde estarán de manifiesto 
el modelo y muestras de los géneros 
á que han de ceñirse los licitadores.

Córdoba 27 de Abril de 1895,— 
El Vicepresidente, Rafael Calvo de | 
León. J

ADMINISTRACION de HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

A5o econim ie 1835-36 flislriH Mnicipal lii!....... i

Repartimiento individual que forma __________ __  de las
...... -........   . pesetas que por la Contribución territorial, 
por Mística y pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza impo
nible de ................ .................. . .... .. .....pesetas de este distrito para el
ano económico de 1895-96 y demás conceptos que se expresan.

Coatribaoión para el Tesoro al por 100 sobre la 
nqoeza rústica, colonia y pecuaria, imponible dej 
de este Distrito, oon inelusión del 1 por 100 para 
premio de cobranza y gastos de comprobación. ,1 

umento del por 100 sobre el cupo ,del Teaorol 
por recargo munioipal, coa inclusion del 6 por) 
100 oomo premio da administración, investigaoiónl 
y cobranza.................... ....

Aumento.. .

Por el por 100 sobre la ri
queza imponible para cubrir par
tidas fallidas, y las sumas que 
por error,desprecio de fracciones 
decimales ó perdón de contribu
ciones Se repartieron de menos 
en años anteriores

Total obnesai, .

PESETAS CTMOB.

®AJA. . .
Por el por 100 de las somas
repartidas de más en la localidad 
en años anteriores

Total liquido Á sepaetib. . .
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1866
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y sn partido.
Por ia presente requisitoria as cita, 

llama y emplaza á Tibnroio Turmelo 
Tolva,oonocído por Tibarcio Expósito, 
nataral de esta ciudad, de padres dea- 
conocidos, prohijado por Rafael Rojas 
Romero y Carmen Jiménez, en la edad 
de quince años, jornalero, que no sabe 
leer ni eacribir, vecino de Villaviciosa, 
para que en el término de diez días, á 
contar desde la inseroión en el Boletín 
Oeioial de este provincia y Gacéia d& 
Madrid, comparezca an este Juzgado, 
sito en la plaza de Ia Compañía número 
siete, ó en las cárceles de este partido, 
á oír los cargos que le resultan en cau
sa que se le signe por robo é incendio! 
previnióndole qua si no lo verifica ee le 
declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre deS.M. 
el Rey Don Alfonco XII1 (q. D. g.), ex
horto y requiero á todas las autorida
des, así civiles corno militares é indivi
duos de la policía judicial, y en el mió 
les pido y encargo procedan á la busca 
y captura fiel expresado Tiburcio Ex
pósito, cuyas señas personales son; es
tatura regular, delgado, cara entrelar
ga, ojos pardos,nariz y boca regulares, 
con una quemadura ó cicatriz de ella 
en el lado izquierdo de la cabeza, y 
quebrado el brazo izquierdo, y caso de 
ear habido lo pongan en esta cárcel á 
mi disposición, mediante á estar decre
tada su prisión en referida oanea.

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
oinoo. —Franoisoo Fernández Vior.— 
De orden de S, S.% Federico Duarte.

Núm. 13<0
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Francisco Veres, para que 
en el término de diez días, ¿ contar 
desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzga
do, sito en la plaza de la Compañía, 
número siete, el cual sustrajo de la 
casa número cuatro, calle del Cruci
fijo, de esta ciudad, un almirez con 
su maja y un bracero, vendiendo es
te en la calderería de Nicolás Piuget- 
ti, calle de Armas, de esta capital, 
cuyo hecho tuvo lugar en la mañana 
del seis de Marzo último, á respon
der de los cargos qne le resultan en 
dicha causa, cuyo sujeto es de esta
tura regular, ignorándose sus demás 
señas.

Al propio tiempo ruego y encargo 
átodas las autoridades así civiles co
mo militares y de la policía judicial, 
practiquen las más activas y eficaces 
diligencias para la busca, captura y 
conducción á la Cárcel de esta ciu
dad, con las seguridades convenien
tes, á mi disposición, del Francisco 
Veres.

Dado en Córdoba á treinta de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
cinco. —Francisco Fernández Vior. 
—El actuario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

PRIEGO 
Núm. 1334

Don Pedro Rico y Orduña, Juez do primera 
instancia do asta ciudad y su partido.
Por virtud del presente edicto se 

cita y llama por teroera vez á las per
sonas qae so orean con derecho á la 
herencia de los bienes qaedados por 
muerte de don Juan Antonio Arriero 
y Padilla, vecino que foé de Oaroa- 
boey, para qne dentro fiel término de 
sesenta días, contados desda la inser
ción del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado, provistos de la docnmenta- 
oión quo determina el artículo 988 de 
la ley de Enjaioiamiento oivil vigente, 
bajo apercibimiento de tener por va 
cante la herencia si nadie la solicitare, 
pues así lo tengo acordado en provi- 
denoia de este día,recaída en los satos 
sobre prevención de ab intestato que 
se tramitan en este dicho Juzgado por 
Ia muerte de indicado señor Arriero, 
natural qne fuá de Baena, la cual tuvo 
lagar el veinte y cuatro de Enero últi
mo, sin dejar descendientes, aseen dien
tes ni colaterales dentro del coarto 
grado civil, ni haber otorgado testa
mento.

Dado en Friego á veinte y seis de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
oiaco.— Pedro Rico.—Por mandado 
de S, S.*, Francisco del Paarto.

L ÏTÔ’ÊVa 
Núm. 1336 

Cédula de citación
En el Juzgado de inatruoción de es

ta ciudad y Escribanía de mí cargo, sa 
presta onmplimiento á carta orden de 
la Audiencia provincial de Córdoba, 
referente á la cansa que ee eigae sobre 
jaegos prohibidos contra Félix Muñoz 
y Muñoz y otros, en la qne sa interesa 
se citen á dichos procesados, para que 
comparezcan en dicha Superioridad el 
día seis da Mayo venidero, á las doce 

j de la mañana, en que tendrá lagar la 
1 celebración del juicio oral y público 

acordado en aquella cansa; y habién- 
dose aasentado de esta ciudad el Félix 
Muñoz Moñoz é ígnorándose sa ectaal 
paradero, ae ha mandado, en providen
cia da hoy, se inserte esta cédula en el 
Boletín Oficial de esta provincia, pa
ra que llegando á conocimiento del 
procesado verifique su comparecen oí a 
ante expresado Tribunal, en el día, ho
ra y con el objeto indicado.

Lucena veinte y cinco de Abril de 
mil ocheoientos novanta y cinco.—El 
actaario, Pedro Ramírez.

POZOBLANCO 
Núm. 1367

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez do ins
trucción de este partido.
Por la presente ee cita, llama y em

plaza á un jitano llamado Francisco 
Saavedra, mayor de oincaenta años y 
qne dice ser vecino de Badajoz, con 
domicilio en la calle Alta de dicha cía- 
dad, á fin de que comparezca anta este 
Juzgado dentro de los diez días si
guientes al de la inserción de esta re
quisitoria en la Caceta de Madrid, al 
objeto de hacerle cierta notificación y 
requerimiento acordado en las diügen- 

l oías sobre cumplimiento de la senten- 
1 oía ejecatoria recaída en la causa que 

por lesiones al Saavedra se siguió en 
este Juzgado contra Manuel Vargas 
Suárez, vecino también de Badajoz, 
aperoibiéndole que de no verifioarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dada en Pozoblanco à veinte y seis 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Arcadio Ortega.—P. S. M., Li
cenciado Mariano Castro Cruzado.

CARPIO
Núm. 1358

Don Francisco del ¿rain y Forras, Juez 
municipal Letrado de esta villa.
Hago saber: que en los autos de 1 

juicio Verbal civil qne en este Juzga- | 
do se sigue á instancia de Antonio j 
Rojas López, contra los herederos de ? 
Ana María Rodríguez Mendoza, sobre j 
pego de cuarenta y cuatro pesetas oin- | 
cuenta céntimos, he mandado sacar á è 
pública subasta ana casa situada en f 
esta villa y en calle del Rh, señalada i 
con el número treinta y uno, qne linda ? 
por su derecha con la de loe herederos ; 
de Diego Alba; por la izquierda con la ? 
de Franoiseo Núñez, y por su fondo S 
con otra de los herederos de Juan 
Muñoz, y que ha sido justipreciada en 
ciento veinte pesetas, cuya cantidad 
servirá de tipo para la subasta, que 
tendrá lugar el día veinte y ouatro de 
Mayo próximo y hora once de su ma
ñana, advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra el importe de las 
dos terceras partes de su aprecio; que 
para tornar parte en ella deberá oon- 
eignarse prevíamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo, y 
que el postor no tendrá derecho á re
clamar títulos de propiedad, por no 
haber sido hallados hasta la fecha.

Dado en el Carpio á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco del Prado.— Por 
mandado de S. S.', Juan Bazán, Se- 
oretario.

TORRE DEL MAR
Núm. 1362 

Requisitoria 
Doa Timoteo Rodríguez y García, Capitán 

de Ejército, primer Teniente de la tercera 
Compañía de la Guardia civil. Comandan
cia de Málaga, y Juez instructor de la 
misma.
En nombre de S, M. el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.) y por la presente 
requisitoria, se exhorta á todas las 
autoridades y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y capturay 
remisión á este Juzgado, con las segu
ridades Decesarias,del confinado Pedro 
Nolasco Plantón Reyes, natural de Lu
cena (Córdoba), hijo de Cristóbal y de 
María, de treinta y un años de eded, 
de estado casado y oficio picador de 
caballos, estatura un metro seisoientoa 
treinta milímetros, peto negro, cejes al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, booa 
ídem, barba poblada, color moreno, vis
te de paisano.

Al propio tiempo se cita, llama y 
emplaza al referido sujeto para que 
comparezca en el término de veinte 
días improrrogables, á contar desde la 
toseroión de esta requisitoria en los 
Boletines Oficiales del Instituto, pro
vincia y Gacela de Madrid, en este 
Juzgado, establecido en la casa cuartel 
de la Barriada de Torre del Mar, de la t

provincia de Málaga, con objeto de 
tomarle declaración en la causa que 
instruyo con motivo de haberse fugado 
de la conducción da presos en el tra
yecto de las estaciones de Puente Ge
nil á Campo Beaí, yendo en el tren el 
día once del mes actual, bajo apercibi
miento da que en otro caso será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dada an Torre del Mar á veinte áe 
Abril de mil ochocientos noventa y 
cinco.— Timoteo Rodríguez García.
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